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Quito, 23 de noviembre estas 
Y 

Señor / 

FERNANDO RAMIRO VISCARRA LUZURIAGA 2 

Ciudad.- , AZ 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía LEGALCONSULTING CÍA. LTDA., celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de designarle como PRESIDENTE de la misma, para el período de TRES años 

contados desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 

correspondiéndole, por tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos Social y 

en la Ley de Compañías. 

Los estatutos sociales de la Compañía constan en la escritura pública de constitución otorgada 

el 30 de marzo de 2009 ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, 

Dr. Jaime Acosta Holguín y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 02 de 

septiembre de 2009. ya 

Atentamente, 

EYES, 
Fernando Viscarra Espinoza " 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

' 

Dejo constancia que en esta fecha ACEPTÓ el cargo de Presidente » 

de la compañía LEGALCONSULTING CÍA. LIDA., para el cual he sido 

elegido para un período de TRES años.- Quito, 23 de noyiembre de 

2016. / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52561 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17243 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEGALCONSULTING CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | VISCARRA LUZURIAGA FERNANDO RAMIRO 

IDENTIFICACIÓN: 1715234637 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ constr. RMif. 2830 DEL 02/09/2009 NOT. 28 DEL 30/03/2009.- AN 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUE N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S 

— 

DRA. JO! A ELIZABETH CONTR! SRÁSLOPEZ (DELE ADA “RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

REGIST! CANTIL 00 QuITÍ 9 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMRE NGECIÉ, Y GASPAR DE VILLAROEL 

*0 q 

NOVIEMBRE DE 2016 
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